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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. EJE ALIM 2022-00058. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DEL 24 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Vista la petición de medidas cautelares y lo dispuesto por 
el art. 599 del C.G. del P., el juzgado dispone: 
 
     Decretar el embargo y retención del 50% del salario o 
remuneración que devenga el ejecutado, señor NÉSTOR IGNACIO 
JIMÉNEZ VÁSQUEZ en la empresa YALE SERVISEG LTDA. Se limita la 
medida a la suma de $3’413.000=. Líbrese oficio al respectivo 
pagador comunicándole que los dineros por éste concepto deberán 
ser puestos a órdenes de éste despacho judicial y por cuenta del 
presente asunto en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. 
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